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LA RE'DUCCIO~N· 
DE LOS IM.DIOS C.ARIBES QUE. H.ABITAR.ON 
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En la visita que acabo de hacer de los Pueblos del 
Corregimiento de Matagalpa, tuve el cuidado de inda
gar, y observar el tránsito por la cordillera de las 
Montañas de Esperanza que pudiera haber de reducir 
los carives de ellas, y los medios que a este fin serían 
más pt•opios; hallándome en la misma cabecera, o Pue
blo de Matagalpa, tuve la oportunidad de tomar algu
nas noticias. aunque confusas y genet al es, de un Yndio 
cative, q_ue salió allí acompañando un prisionero de 
Costanica, y cuatro :rlegros que enviaba el Gobernador 
sambo Mosquito con destino~ se decía, a que sirviera 
a Doña María Manuela Rodríguez, hecha prisionera 
del mismo Gobernador sambo en el Pueblo de Juigal¡m 
el año pasado de setecientos ochenta, y dos, la cual, 
según oigo, ha salido ya a Granada con otros prisio
neros, y itiferentes sambos El agrado con que traté 
a dicho carive, le movió a salir muy adelante en el 
Pueblo de Muimui con una hermana, y dos sobrinos, y 
al fin siguiéndome voluntariamente hasta el Río de 
Oloma ReaL ofreció volver a vesindarse luego (a la 
otra Luna decía. con su familia, y parientes a dicho 
Pueblo de Muimui, cuyos indios de la misma lengua, 
v nación, le prometían buen establecimiento 

'En una Hacienda 11róxima al dicho Río de Oloma, 
salió otro carive con su muier, que siguiéndome hasta 
Boaco. ofreció también poblarse allí con su familia, 
pues era de la misma nación, y lengua que los Boacos, 
distinta de los de Muimui. y tengo noticia estar va 
haciendo su casa en el Pueblo; a corto rato de haber 
yo salido de la propia Hacienda de Oloma, vinieron 
a ellas, según después se me dijo, Andrés Yarrinse, v 
Baltasar Montoya, hijo el primero, y el otro yern& del 
Ca'Pitán rartos Mathías Yarrinse, de quien suponl{O 
tendría Vuestra Señoría individuales noticias, y aun
que se les persuadió que siguieran adelante a hablarme 
lo que se les ofreciese, se escusó el hijo de Yarrinse 
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pretestando miedo del Capitán don Josseph Marenco, 
que me acompañaba, sin embargo, llegaron a Boaco, 
y se me presentaron con muestras de algún t•ecelo, y 
encogimiento. El dicho Balthasar Montoya, yerno del 
Capitán Yarrinse, Y Miguel Guil, su pariente. con el 
intento, según pude comprender, de que yo les dijm a 
si e-1 Capitán don Carlos (que a~í le nombtaban siem
pre unos y otros) era vivo, o muerto, o dOnde Se 
hallaba a lo que el Capitán Indio, de Boaco, Antonio 
CantiHan, previniéndome cuidadosamente en la tes
puesta, les contestó que se decía haber ido a México 
con el Señm Don Mathías de Gálvez, ancesor de Vues ~ 
tra Señ01 ía; subcesivamente explicaron el intento. de 
que se les entregaran como tl escientas reses que te
nía el dicho Capitán Yarrinse a orillas del espresado 
Río de Oloma Real, v desde su prisión parece están 
por mden de ese Superior Gobierno al cargo, y cui
ilado del Corregidor de Matagalpa .. y del Alcalde indio 
de Muimui, y añadió el dicho Miguel Guil pet teneéerle 
rle dichas reses como unas cincuenta, y algunas mulas, 
y que patte del mismo ganado eta de Gregorio Ya
i.-rinse, hermano del dicho Canitán, f!Ue falleció dejando 
un hijo pequeño llamado Pasqual; sobre lo que no 
pudiendo deliverar cosa alguna, les ofrecí haría de mi 
1
parte lo lJOsible de afín de que se les entregaran los 
ganados, reduciéndose ellos a vivir en el poblado 

Habiendo yo encargado al Capitán Indio, y obos 
que procuraran ~aber de los dichos Balthasar y Miguel, 
como pensaban las naciones catives en punto de su 
teducción, a vista de la de los sambos, y mosquitos, 
me dijeron después, que según se explicaban, habían 
ido alguunos d~ ellos a las tierras de los sambos, v 
mosquitos, de dond~ volvieron contando, que estaban 
ya conquistados, pero con el recelo de que los embar
caran para España, u otra parte; que no había va 
quedado Yngles ninguno en aquellas tien-as, v ~ostas, 

que había en ellas mucho Christiano Español, y que 
fu~ tamhi.én alguno al Bluefields·, y hayó estar ya aquel 
Establecimiento por los Españoles; por lo cual se con-
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fideraban ya de<itltllídoo de todo favor, y aooorro para 
mantenerse en su infidelidad, e independencia. 

Añadían también los indios de los Pueblos inme
diatos a las Montañas que los carives de ellas estaban 
ya muy desminuldos (gastada decían) primeramente 
por tnotivo de la guerra, que les hizo abandonar sus 
cortos Establecimientos internarse a la espesura de 
bosques incultos, y estériles_, de donde había resultado, 
que muriesen muchos de hambre, y que últimamente 
en Octubre del año inmediato pasado las grandes cre
cientes de los ríos, a cuyas márgenes vivían, les habían 
llevado, y batTido sus platanares, milpas, y árboles 
de cacao, quedando precisados a mantenerse con mu
cha escases, y trabajo de sola caza v pesca, de totlo 
lo cual pude inferir, que era ya llegado el tiempo de 
intentar con más esperanzas, que hasta ahora, la re
ducción de todaS' las Naciones carives de aquellas mon
tañas; y siendo prefel'ible siempre el medio más suave, 
pensaba yo que se facilitaría en grande manera, entre
gando Jos ganados del Capitán Yarrinse a sus tres hijos 
llamados, Andrés, Bernardo y Margarita (mujer del 
dicho Balthasar Montoya) y a dicho Miguel Guil, y 
al hijo de Grego1io Yar1inse los que constan ser su
yos, o lo demuestre el fie1ro con que decían estar 
señalados, distinto del de el Capitán; de este modo se 
asegm aría a mi entender la reducción de ellos, sus 
parientes, y parciales se podrían poblarse en ~oaco, 
como lo estaba dicho Capitán Yaninse, al tiempo de 
su prisión; o siendo muchos para agregado, se podrían 
hacer poblaciones a las márgenes de Jos 1íos Metapa, 
y Oloma Real, donde hay unos campos muy dilatados, 
que ofrecen bel1ísima proporción especialmente pa
ra ganados, pues abundan de buenos pastos, que no se 
aprovechan en gran parte, por el peUgro, o riesgo 
de los carives, no obstante que según se me dijo, no 
han tocado, ni ht:cho daño alguno en los ganados de 
dicho Capitán Yarrinse, aún estando en paraje muy 
desabrigado, y expuesto, tal ves por la esperanza que 
han tenido de recuperarlos 

Se deja comprender que no ha hecho aplicación 
alguna de estos ganados y bienes del Capitán Yarrin
se, pues Se conservan embargados, pelo aún en caso 
que por algún delito los debiera haber pCl dido, no 
se diga bien ni en manera alguna del agrado de su 
Majestad, naediante su Real Clemencia, y Religiosa 
Piedad, que por un corto interés, y aunque fuera con
siderable, se dificultase la pacífica reducción, y con
versión de aquellos yudios, los que destituidos de la 
esperanza, en que hasta ahora parece han estado, no 
de que se les entregaran dichos ganados, se abando
nadan con despecho al robo, y ha impedir la reduc
ción de otras parcialidades 

Yo supongo que sería justa, y talvez necesaria para 
la quietud, y seguridad de aquellos Pueblos, la pri
<iión del Capitán Yarrinse, pero las consecuencias han 
<iJido lastimosas; los yudios de aquellos pueblos habla
ban de él como restaurador, o autor de la Paz, y tran
quillaad en que han vivido, sin haber sido insultados 
df' los Cm.·ives jlesde su tiempo aún antes de haberse 
l'educldo, pues había perseguido, decían, y promnaitl'l 
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exterminar en todos los tiempos los ymlios Carivcs, 
que vivían del robo, y hacían cualesquiera daño en 
aquellas fronteras, y que lo miSlllo había hecho su pa
dle, aún que nunca quiso 1educirse, y muli6 en su 
infidelidad de modo que los yndios poblados~ espe
cialmente los Boacos, de que cuya lengua, y N ación 
era el Capitán Yarrinse, han sentido su falta, y los 
Carives de su parcialidad, que vivían los más a orillas 
de dicho Río Oloma Real, se internaron, y alejaron de 
su l'educción, que se podría esperar próximo. 

La mujer e hijos del mismo Capitán~ se hallaban 
viviendo bajo de campana en dicho Pueblo de Boaco, 
se hullmon luego a la montaña, como era de recelar, 
no habiéndose tenido la precaución de intcrna1lo e1l 
otla Provincia al tiempo de la prisión; además de re
sultar, y en desquite de ella, Gregorio Yarrinse her
mano del mismo Capitán, sorp1•endió, y se llevó a la 
montaña dos mujeres casadas del Pueb~o de Muimui, 
con cuatro hijos cada una, según me 1 efirieron entre 
otros, sus ptopios maridos, con rara sencilles en tono 
de demanda, el uno suponiéndome Corregidor, o tra
támlome de tal. y pidiendo ambos, que obliga1a a di~ 
cho G1egolio Yal'l'inse a la entrega de sus hijos. pues 
de Jas dos mujeres, la una logró huirse, y se hallaba 
viviendo con su marido, y la otra se ñecía habeJ• mue"l:
to, pero de los ocho niños, o jóvenes apresados con 
eJlas, no había vuelto alguno, ni se tenía noNci~ il.<> 

ellos; al fin no habiendo yo podido averiguar si no 
que el dicho Gregorio Yarrinse era va muerto. deiA 
muy encargado al Capitán de Boaco, yndio ra~ional. 
y sagaz, que hiciera toda diligencia pa1 a saber donde, 
como y en poder de quien se hallasen dichos pt isione
ros. y tratara de su pronta restitución por vía de 
rescate o como fuese más accequible. 

Hallándose en el Pueblo de Tuisitapa, cabecera 
de Boaco, advh tí que comenzaba ya con algún r;gor el 
ivierno, por lo que hube de retirarme a esta Capital, 
con sentimiento de no seguir la visita como había pen
sado, por toda la cordille1a, hasta el Fuerte de San 
Callos, e Isla de Solentiname, o a lo menos para Ja 
Villa de Acovapa: y por no omitir diligencia alguna 
para dispone1 Jos ánimos de los Carives, a que se 
redujesen, después de haber dado unos cortos done
cilios a los que salie1on a hablarme, 1esolví escribiJ 
del modo y en Jos terminos más persuacivos, según me 
pa1eció conveniente en las circunstancias a un yndio 
1 esidente en lo intm ior de la Montaña. Que por en cm·· 
go del Gobernador sambo, encaminó pa1a Matagahm 
el plisionero y los cuatro negros, que he dicho, y dió 
aviso por carta que saldría Doña Mal ía Manuela Rill
dríguez con otros prisioneros a Granada: de este yndio 
tuve noticia en Muimui. que era nacido en la mon
taña, y le había educado, y enseñado a leer, v escd.bh 
Fray Faustino Robleto. del Orden de Nuestfa Señora 
de la Merced, Cura de aquel Pueblo, y Que despues se 
había vuelto a la montaña, sin que nadie diera razón 
del motivo; pe1 o estando yo para salir de Yuisitepe 
despnes de haberle escrito, y ofrecido toda seguridad, 
pata que se 1edujera, y persuadiera a ohos a lo mis
mo, me dije1on se había huido muy adentro de la 
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montaña, al tiempo que tué preso el Capitán Yarrinse. 
de cuya parcialidad, y parentela, no solo el1a, sino tam
bién su confidente. y amanuense, a la ve1dad me pa
reció que ningún medio se podía proporcionar más 
propio para desengalanar, y atraer a aquellos mise
rables, que el de ganar la voluntad de un yndio muy 
capaz. para persuadirlos, como que entre ellos le da 
tan grande superioridad su mayor instrucción, y al 
contrario no ganando a este yndio, y otros que se hallan 
allí prófugos~ será algo dificil la reducción de sus par
cialidades. y talvez no se cOnseguirá, sino tarde, con 
trabajo, ~ostos, a fuerza de armas; más luego que en
tendí había ~ido parcial. confidente, y amanuense del 
Capitán Yarrinse, entré en cuidado, y sospecha, si a 
~aso estaría complicado en su causa, que consideró 
fuese muy grave: para mí sería dolorosísimo sobre ma
nera, que reduciéndose, y viniendo confiado en mis 
ofertas, se le arrestase, y tratase como cómplice de 
dicho Capitán Yarrinse, o reo de otro delito. cuya 
reflexión me entivió, y puso cuidadoso de las resultas, 
y a lo menos ha sido, y será bastante para que me 
abstenga de iguales persuaciones, mientras no me ase
gure V S que puedo continuarlas, sin recelo ile toda 
consecuencia, sencible; e~ las presentes circunstancias, 
sería a mi entender medio muy efectivo, y poderoso 
11ara atraerlos un Indulto o declaración espresa de V 
S M l. tocante a la impugnidad de éste, y otros yndios 
, etirados allí por sus delitos, porque de otra manera, 
P-sto es ~in ninguna seguridad semejante, no podrá 
menos que dificultarse la reducción general. cm~ su
nongo se desea cuanto mas pronta, ygual indulto, si 
""0 se ha concedido ya expresamente considel'O se habra 
dado por supuesto, para con los sambos, y mosquitos, 
v oue no se les ha1 á cargo de las muchas vejaciones, 
l'Obos, y atrocidades, que han hecho en Matina, y 
otras partes, 

Cualesrruiera seguridades, que yo les pe1 suadiera, 
v prometiera, serían, según ya despues he entendldo 
de poco o ningún efecto, porque tienen muy presente 
la prisión del Capitán Yarrinse, y l1an atribuido a 
"vt""año, y capitanes yndios de los pueblos confinantes, 
es eme V. S M Y estimase para sacarlos de la mon
tafia, y que se poblat a, como ya lo estaba con su fa
"1l1ia en el Pueblo de Boaco: este ejemplar me debe 
hacer mas cauto, y por el infiero que si sorp1·endiera 
fl'l!'uno de los que saliesen sin motivo muy reciente. 
notorios, y manifiesto a Jos mismos carives, se volve
rían todos al punto a sus montañas. 

Yo procedi a lo que llevo proferido, suponiendo. 
que seria en todo muy conforme a las piadosas reales 
intencion~s del Soberano, pero si V S considerare que 
en ello, y en la continuación de iguales medios, oficios, 
y promesas halla, o puede haber cosa que les diga, 
o oponga en lo más mínimo a las máximas del Go
bierno, suplico a V S. me lo avise, previniéndome 
cuanto juzgare conducente, y de que convenga este yo 
advertido, pues estoy en ánimo de proseguir mi visita 
el verano próximo por los pueblos de Comoapa, .Joi
galpa, y otros de aquellas mismas· fronteras: aún antes 
no me sería dificil comunicar a dichos carives por me-

dio ~e los CUli'~ 'Y cap_lt~~~s ,Y~dit?s. d.e !os p_ur?.l9f! 
c?nfmantes, ~· '!ue V. S M., Y. ~~Í':"~~~ ,conyenieú~":
blen sea algun Indulto, o citalqUieta declaraéióñ que 
convenga llegue a noticia de ello para quita1les todo 
motivo de desconfianza. o la providencia. que Se expi
diere para la entl ega de los ganados, que he dicho a los 
hijos y pal'ieutes del capitán Yal'insi; si a este fin, 
y para el indulto de los ql!e habiendo nacido, o ave
cindadose en los pueblos se hallen retraidos en las 
montañas por sus delitos, fuese necesario, como ba
l'ece, acudir a su Magestad. lo podrá Vuestra Señoría 
hacer con el conocimiento práctico y lleno que tiene 
de esta Provincia y sus fronteras del tiempo que la 
gobernó, como también_ de las montañas, su situación, 
el genio y íiemáo; chcunstancias de los que las habitan 
por lo que absorvería Vuestra Señoría en -sus- expe
dientes contra la criba y otros establecimientos que 
tenían los ingleses en la costa del norte: allanadas di
chas dificultades considero muy asequible en breve 
tiempo la 1educción de todas las naciones caribes, y 
caso que algmtos estuvieran sumisos en salir de los 
bosques bastaría solo amenazarles por la parte de los 
:mmbos v mosqu!tos 

He puesto el indulto, y la entrega de los gana
dos embargados como unos medios muy conducentes 
para atl aer con más facilidad todos aquellos caribes. 
no pmque me petsuada que sin precer uno, y otro 
dejalÍan de set útiles alg"Unos misioneros en las fron
tcl as; antes soy de sentir, que desde luego se deberían 
pone1 a lo menos dos reducciones (caso que como es 
-c~eible no haya operarioS' pata más) una por la parte 
aprobare mi sentir en punto de Misiones, pasar _los 
oficios que conveng~ con el Reverendo Padre Gu~!·
dián de ese Colegio d~ Cristo C1 ucificado. cuyos R~ 
de Muy Muy cerca del río Metapa, y ot1a en ias {n
m::diaciones del fuerte de San Carlos, pues ha cesado 
ya con la pacificación que supongo de los zambos. y 
mosquitos el principal motivo de que en años pas;:t.dos 
fuesen infructuosas; teniéndose por cierto, que aurtque 
los caribes han solido causar alguna inquietud con 
sus robos, 1 aterías, y asechanzas. no se han . atrey.ido 
nunca a invadir los pueblos, establecimientos, sino in
ducidos, y acompañados de los zambos y mosquitos, y 
regularmente también de algunos ingleses: en fin deseo 
me manifieste Vuestra Señoría sus intenciones pa1a 
arreglar a ellas mis S'.'licitudes. y ofertas en las oca
ciones· que hubiere de promover la reducción con. es
peranza de suceso, sirviéndose Vuestra SeñolÍa si 
ligiosos como dedicados por instinto a las reduccio
nes son mas apropósito y las han tenido por aquellas 
partes hasta que las experimentaron poco, o nada útiles 
por las invasiones, o corret ías de los zambos y mos
quitos é ingleses. 

Dios Nuestt o Señor guarde a V. S. M Y muchos años 
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Yyon, y Junio 23 de 1778 

(f) .Juan Féliz 
Obispo de Nicaragua 
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